
 

 
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
Edificio Hernando Morales Molina 

cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Bogotá D.C, treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 110014003 052 2022 01280 00 

 
 

Respecto de la solicitud1 allegada por el apoderado de la parte ejecutante, el 
Despacho; DISPONE:  

 
AUTORIZAR el retiro de la demanda, de conformidad con el artículo 92 del 

C. G. del P., en atención a que no se ha notificado a la parte ejecutada ni se 
materializaron las medidas cautelares.  

 
Téngase en cuenta que la presentación de la demandada se realizó de manera 

virtual, por lo que se entenderá entregada con las anotaciones en el sistema.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

 
PLF 

  

                                                           

1 Archivo 08 – Cuaderno 01 
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